
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, catorce de abril de dos mil veintitrés   

 

   
Proceso Sucesión Intestada   

Demandante  Gustavo Antonio Escobar Pérez y Otros    

Causante  Jorge Eliecer Escobar Pérez  

Radicado 05001-31-10-011-2020-00113-00 

Instancia Primera  

Decisión Ordena Agregar Despacho Comisorio 

Debidamente Diligenciado 

 

 

                                  Para los efectos de ley se ordena agregar al 

expediente el despacho comisorio N° 016  del 26 de julio de 2022, 

debidamente diligenciado por el Juzgado Treinta Civil Municipal Para El 

Conocimiento Exclusivo De Despachos Comisorios.  

 

 

                                       De conformidad con el artículo 40 CGP, se pone a 

disposición de las partes por el término de 5 días siguientes al de la 

notificación del presente auto, para que soliciten nulidades.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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